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CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
El proceso de contratación se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:
	
	ACTIVIDAD


	FECHA y HORA
	DIRECCION

	1
	Entrega / Publicación del DBC
	Fecha:

17/05.2015
	Distrito Comercial Potosí Planta  Av. H. Players s/n, zona San Clemente 
(Potosí – Bolivia)

www.ypfb.gob.bo

	2
	Inspección Previa y Aclaraciones
	Fecha:


	Hora:


	NO CORRESPONDE


	3
	Consultas Escritas al DBC
	Fecha:


	Hora:


	NO CORRESPONDE

	4
	Reunión de Aclaración
	Fecha:


	Hora:


	NO CORRESPONDE

	5
	Presentación de Propuestas
	Fecha:

24/06/2015
	Horas:

17:00
	Distrito Comercial Potosí Planta  Av. H. Players s/n, zona San Clemente 
(Potosí – Bolivia)



	6
	Acto de Apertura de Propuestas
	Fecha:

24/06/2015
	Horas:

17:30
	Distrito Comercial Potosí Planta  Av. H. Players s/n, zona San Clemente 
(Potosí – Bolivia)

	7
	Evaluación de Propuestas (**)
	Del:

24/06/2015
	Al:

25/06/2015
	

	8
	Etapa(s) de Concertación (**) (cuando corresponda)
	Del:


	Al:


	NO CORRESPONDE

	9
	Adjudicación/Declaratoria  Desierta (**)
	Del:

25/06/2015
	Al:

26/06/2015
	

	10
	Notificación (fecha estimada) (**)
	Del:

26/06/2015
	Al:

29/06/2015
	

	11
	Presentación de Documentos para elaboración de contrato (**)
	Del:

29/06/2015
	Al

10/07/2015
	

	12
	Elaboración de Contrato (**)
	Del:

10/07/2015
	Al:

10/07/2015
	

	13
	Firma de Contrato (**)
	Del:

13/07/2015
	Al:

13/07/2015
	

	
	(**) Fechas Estimadas
	
	
	


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1
NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el presente Documento Base de Contratación (DBC), en aplicación al  Reglamento de Contrataciones Directas aprobado mediante Resolución de Directorio No. 26/2008 de 26 de mayo de 2008 en el marco del Decreto Supremo No 29506 de 09 de Abril de 2008.
2
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Se realizan las siguientes actividades previas a la presentación de propuestas:

2.1 Inspección Previa y Aclaración
La inspección previa del lugar y el entorno donde se realizará la obra es obligatoria para todos los potenciales proponentes y debe ser efectuada por cuenta propia de cada proponente. 
Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación.

2.2 Consultas Escritas sobre el DBC (No corresponde)
Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas, hasta la fecha límite establecida en el DBC.

3
RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Rechazo de propuesta:

a) Procederá el rechazo de la propuesta cuando este fuese presentada fuera     del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DBC. 

b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que establece el Reglamento de Contrataciones Directas del D.S. 29506 y las establecidas en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – NB SABS, a la fecha de la apertura de propuestas. 
c) 
Si el proponente hubiese omitido la presentación de la propuesta técnica.

d)      Si el proponente hubiese omitido la presentación de la propuesta económica.

e)      Cuando la propuesta económica exceda el precio referencial.
f)      Omisión en la presentación de cualquier documento requerido en el DBC.

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a)
Cuando la propuesta económica del proponente incluya ítems no solicitados en el formulario B-1.

b)
Cuando la propuesta económica del proponente omita ítems solicitados en el formulario B-1.

c)
Si producto de la revisión aritmética se establece una diferencia superior al 2% entre el monto total de la propuesta y el monto total revisado por el Comité de Contratación (Formulario B-1) sea esta diferencia positiva o negativa.
d)        Si producto de la revisión aritmética se establece una diferencia superior al 2% entre el monto total del formulario de análisis de precios unitarios (Formulario B-2) respecto al precio unitario del mismo ítem declarado en el formulario de propuesta económica (Formulario B-1) sea esta diferencia positiva o negativa.
e)        Cuando los precios unitarios detallados en el Formulario B-2 no respondan a los precios de mercado aplicables en cada región.
f)
Cuando la propuesta técnica no cumpla con los requisitos solicitados.

g)
Incumplimiento en la presentación de cualquier documento requerido en el DBC.

El incumplimiento se refiere a que cualquier documento presentado no cumpla con las condiciones de validez requeridas en el presente DBC.
h) Si para la firma del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada de los documentos solicitados, no fuera presentada dentro del plazo establecido, salvo que el proponente hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta fuese considerada por el RCD.
i) Si el proponente a solicitud de YPFB en la etapa de evaluación y/o previa a la suscripción de contrato no presente  el certificado o acta de recepción definitiva en original o fotocopia legalizada  de cada una de las obras detalladas en el formulario Experiencia Especifica del Proponente A- 5. 
j) La inasistencia a la Reunión de  Concertación (cuando corresponda).
k) Cuando la empresa proponente presente un Residente de Obra, que ya esté comprometido en obras adjudicadas por YPFB Redes de Gas, cuyo plazo de ejecución se encuentre comprendido dentro de los plazos establecidos para la convocatoria y el plazo de ejecución del presente proyecto hasta la entrega definitiva de la obra.
4

ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

Como resultado  de la Reunión de Aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrán realizar enmiendas al DBC las mismas que deberán ser comunicadas a los proponentes mediante nota expresa emitida por el RCD.  Asimismo, las enmiendas deberán ser publicadas en la página web de YPFB.

5 AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

5.1 YPFB  podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas mediante Nota Expresa, por las siguientes causas:

a) Enmiendas al DBC.

b) Causas de fuerza mayor.

c) Caso fortuito.

d) Por decisión de YPFB.

La nota de ampliación del plazo de presentación de propuestas deberá publicarse en la página web de YPFB.

6
ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

6.1
Los aspectos subsanables son aquellos que no inciden en la legalidad y la solvencia de las propuestas sean accidentales, accesorios o de forma; y son susceptibles de ser rectificados siempre y cuando no afecte los términos y condiciones de la propuesta, ni conceda ventajas indebidas en detrimento de los otros proponentes y no se considere omisión en la presentación de documentos.

Todo error considerado subsanable, será consignado en el Informe de Calificación y Recomendación, con la justificación respectiva.

6.2
Por intermedio del Responsable del Proceso de Contratación Directa - RCD, se podrá solicitar aclaraciones en la etapa de evaluación, respecto al contenido de las propuestas técnicas presentadas.

7
CANCELACION, SUSPENSION Y ANULACION DEL PROCESO DE CONTRATACION

El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de la suscripción del contrato, mediante nota expresa, técnica y legalmente motivada, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 del Reglamento de Contrataciones Directas.

8
GARANTÍAS

a)  Garantía de Seriedad de Propuesta: tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta. (se requiere para el presente proceso)
Los proponentes podrán presentar: Boletas de Garantía Bancaria, Boleta de Garantía a Primer Requerimiento, Pólizas de Seguro de Caución a Primer Requerimiento para Entidades Públicas que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia. 
La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.

La Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación por un valor equivalente al Uno por Ciento (1%) del valor total de su propuesta económica.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  
a)
El proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al plazo límite o cierre de recepción de las propuestas.

b)
El proponente adjudicado no presente, para la firma del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada solicitado por YPFB, salvo impedimento debidamente justificado presentado oportunamente a YPFB.

c)
El proponente adjudicado no suscriba el contrato en los plazos establecidos.

d)
Se determinara que el proponente se encuentra impedido para participar en los procesos de contratación.

e)
El proponente adjudicado no presente la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta por YPFB, en los siguientes casos: 

a)
A los proponentes no adjudicados, después de suscrito el contrato con el proponente adjudicado.

b)
Al proponente adjudicado, después de la entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

c)
En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.

d)
Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 
e)  A los proponentes descalificados, después de la suscripción de la Nota de Adjudicación o Nota de Declaratoria Desierta.

Para la devolución de la Garantía de seriedad de Propuesta, el proponente deberá presentar una Nota escrita dirigida al RCD o a la Unidad de Contrataciones, en la cual detalle: código del proceso, nombre del proceso, el nombre y número de cedula de identidad de la persona que estará encargada del retiro de la misma, esta nota debe estar firmada por el representante legal del proponente establecido en su propuesta. 
b)  Garantía de Cumplimiento de Contrato: tiene por objeto garantizar la conclusión y cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.(se requiere para el presente proceso).
Los proponentes podrán presentar: Boletas de Garantía Bancaria, Boleta de Garantía a Primer Requerimiento, Pólizas de Seguro de Caución a Primer Requerimiento para Entidades Públicas que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato debe ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total del contrato o su retención.

El tratamiento de ejecución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.
Para la devolución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, la empresa contratada deberá presentar una Nota escrita dirigida al RCD, en la cual detalle: código del proceso, nombre del proceso, el nombre y número de cedula de identidad de la persona que estará encargada del retiro de la misma, esta nota debe estar firmada por el representante legal del proponente establecido en su propuesta y deberá adjuntar fotocopias  de las Actas de Recepción provisional y Recepción definitiva.
c) Garantía de Correcta Inversión de Anticipo: tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

Los proponentes deben presentar: Boletas de Garantía Bancaria o Boleta de Garantía a Primer Requerimiento, que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.

Sera por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.
Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

Para la devolución de la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, la empresa contratada deberá presentar una Nota escrita dirigida al RCD, en la cual detalle: código del proceso, nombre del proceso, el nombre y número de cedula de identidad de la persona que estará encargada del retiro de la misma, esta nota debe estar firmada por el representante legal del proponente establecido en su propuesta y deberá adjuntar fotocopias  de las Actas de Recepción provisional y Recepción definitiva.

9       DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION

Independientemente del resultado del proceso de contratación YPFB procederá únicamente a la devolución de: 

a) Garantía de Seriedad de Propuesta.
El resto de la documentación presentada en las propuestas quedara en custodia de YPFB para fines de control gubernamental.
10  MONEDA EN LA QUE DEBE EXPRESARSE LA PROPUESTA ECONOMICA Y LAS     GARANTIAS A SER PRESENTADAS


La propuesta económica y las garantías a ser presentadas deben expresarse en bolivianos.
SECCIÓN II

PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

11  
DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS NECESARIOS EN LA PROPUESTA
11.1 Los documentos legales y administrativos que debe presentar el proponente son:

a) Carta de presentación de la propuesta y declaración jurada para proponentes (Formulario A-1).

b) Identificación del proponente (Formulario A-2).

c) Experiencia general de la Empresa (Formulario A-3). Se deberá adjuntar fotocopias simples de las actas de recepción definitiva o documento equivalente de la información descrita en dicho formulario.
d) Presupuesto por ítems y general de la obra. (Formulario B-1)
e) Análisis  Precios Unitario (Formulario B-2)
f) Especificaciones Técnicas Solicitadas (Formulario C-1)
g) Fotocopia de Registro de la Matricula vigente otorgada por FUNDEMPRESA, con las siguientes características.
Cuando la normativa legal inherente a la constitución de algún proponente exceptué efectuar el registro de matrícula en FUNDEMPRESA, el proponente deberá presentar certificado emitido por FUNDEMPRESA que manifieste que el proponente está exento de efectuar este registro.
h) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal del proponente con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.

i) Garantía de Seriedad de Propuesta, Boleta Bancaria o Póliza de Seguro en original, equivalente al uno por ciento (1%) de la propuesta económica del proponente, con vigencia mínima de noventa (90) días calendario computables a partir de la fecha establecida para la apertura de propuestas; y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
j) Fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria (NIT).
11.2 Los documentos legales y administrativos que debe presentar el proponente en caso de ser Asociación Accidental:

a) Carta de presentación de la propuesta y declaración jurada para proponentes (Formulario A-1).

b) Identificación del proponente (Formulario A-2).

c) Garantía de Seriedad de Propuesta, Boleta Bancaria o Póliza de Seguro en original, equivalente al uno por ciento (1%) de la propuesta económica del proponente, con vigencia mínima de noventa (90) días calendario computables a partir de la fecha establecida para la apertura de propuestas; y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

d) Fotocopia Legalizada del Documento de Constitución de la Asociación Accidental.

e) Poder del Representante Legal de la Asociación Accidental, en fotocopia simple, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos.

Asimismo de forma independiente cada asociado de la Asociación Accidental deberá presentar:

a) Experiencia General de la Empresa (Formulario A-3). Se deberá adjuntar fotocopias simples de las actas de recepción definitiva o documento equivalente de la información descrita en dicho formulario.
b) Fotocopia de Registro de la Matricula vigente otorgada por FUNDEMPRESA, con las siguientes características: Registro Vigente y que el objeto descrito en dicho documento guarde relación con el objeto de la convocatoria. 
Cuando la normativa legal inherente a la constitución de algún proponente exceptué efectuar el registro de matrícula en FUNDEMPRESA, el proponente deberá presentar certificado emitido por FUNDEMPRESA que manifieste que el proponente está exento de efectuar este registro.
c) Fotocopia del Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.
d) Fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria (NIT).
12
INFORMACIÓN ADICIONAL PARA LA ACREDITACION DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

11.1  Experiencia Mínima General de la Empresa o Asociación Accidental:

11.1.1 La experiencia General de la empresa proponente será computada considerando los contratos ejecutados durante los últimos tres (3) años.
La experiencia General es en obras iguales o similares al objeto de la presente convocatoria.
11.1.2 En los casos de Asociación Accidental y según su propósito, la experiencia General, será la suma de los montos de las experiencias individualmente demostradas por las empresas que integran la Asociación.
11.1.3 La Experiencia General de la empresa o Asociación Accidental, deberá ser acreditada por separado.
11.1.4 La evaluación de la Experiencia General será por el método CUMPLE/NO CUMPLE será la siguiente:

Experiencia General: Se dará por cumplido el requisito siempre y cuando el Total Facturado presentado en el Formulario A-3 sea igual o superior al 50% respecto al valor de su propuesta económica y cuyas obras cumplan con la condición solicitada como experiencia General y se encuentre debidamente respaldada con las Actas de Recepción Definitiva o documento equivalente. 
12   
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica debe incluir:

a) Los métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, según el tipo de obra.

b) El número de frentes de trabajo a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por frente de trabajo.

c) Cronograma de ejecución del proyecto, deberá presentarse el cronograma de ejecución de la obra hasta el recepción provisional. En caso de adjudicación, el Contrato podrá prever cumplimientos de metas parciales. 

d) Curriculum vitae y experiencia del  Residente de obra con documentación de respaldo en fotocopia simple, donde se evidencie que el profesional propuesto haya cumplido tareas de Residente de Obra o similares (Formulario A-4).
Evaluación de la propuesta técnica:
La propuesta técnica cumple con lo solicitado si:

1. El organigrama contempla todo el personal  solicitado y  presentado en la propuesta. 

2. Incluye un detalle explicativo de los métodos constructivos, conforme la obra a ser ejecutada.

3. Cronograma de ejecución de Proyecto:

El cronograma de ejecución del proyecto se dará por cumplido cuando:

· Contemple todas las actividades necesarias para la ejecución del proyecto desde la recepción de la Orden de Proceder hasta la recepción provisional del proyecto. 
· Y el cronograma presentado por el proponente sea igual o menor al plazo establecido por YPFB para la ejecución del proyecto 

4. Curriculum Viate y experiencia del Residente de obra (Formulario A-4):

La experiencia será computada considerando el conjunto de contratos de obra en los cuales el profesional ha desempeñado cargos similares o superiores al cargo de la propuesta, que podrán ser acreditados con certificado suscrito por el contratante de cada obra, con el acta de recepción definitiva de la obra u otro documento oficial que acredite el desempeño de cargos similares, especificando el monto estimado de la obra.

Los cargos similares podrán corresponder a Superintendente, Director de Obra, Supervisor, Fiscal, Técnico de Seguimiento de obra de entidades financiadoras, desarrollados en empresas constructoras, subcontratistas, supervisoras de obra o fiscalizadoras.

Se dará por cumplido el requisito siempre y cuando la suma de los montos de las obras en las que participo el profesional propuesto cumpliendo las tareas de Residente de Obra o similares sea igual o superior al 50% respecto al valor de la propuesta económica presentada por el proponente  y cuyas obras cumplan con la condición solicitada como experiencia especifica.
El profesional propuesto cumple, siempre y cuando no se encuentre comprometido en obras adjudicadas u obras en etapa de ejecución, cuyos plazos se encuentren dentro de los plazos establecidos para la convocatoria y el plazo de ejecución del presente proyecto.
13
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONOMICA

Documentos de la propuesta económica:
a) Presupuesto por Ítem y Presupuesto General de la Obra (Formulario B-1), para todas las actividades a ejecutar, describiendo unidades y cantidades conforme a los Volúmenes de Obra requeridos.

b) Análisis de Precios Unitarios (Formulario B-2), conteniendo todos los ítems de manera coherente con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad convocante, y cumpliendo las leyes sociales y tributarias vigentes.

Evaluación de la propuesta económica:

La propuesta económica cumple con lo solicitado, si contiene el Formulario B-1 (Análisis de presupuesto general) de la Obra y ha sido llenado en su integridad de acuerdo con las especificaciones técnicas, y aplicando leyes sociales y tributarias vigentes, asimismo si el precio unitario responde a los precios  de mercado aplicables en cada región.

14
PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR LOTE, TRAMOS, PAQUETES 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un lote, tramo o paquete deberá presentar:
· Una sola vez la documentación legal y administrativa.

· Para cada Lote, Tramo, Paquete: una propuesta técnica (Organigrama, Métodos Constructivos, Número de Frentes, Cronograma de ejecución de la obra y Curriculum Vitae del Residente de Obra).

· Para cada Lote, Tramo, Paquete: Una propuesta económica (formulario B-1 ).
SECCIÓN III

PRESENTACION DE PROPUESTAS
15
PRESENTACION DE PROPUESTAS

15.1
Forma de presentación 

15.1.1
La propuesta deberá ser presentada en Sobre Único CERRADO dirigido a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, señalando claramente el número de contratación, referencia, y el detalle de la Convocatoria.

El Sobre debe estar rotulado de la siguiente manera:
· Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

· Contratación: Nº CDO-02-DTCP-013-15 
· Objeto de la Contratación: MANTENIMIENTO Y REFACCIÓN OFICINAS DE LA ZONA COMERCIAL TUPIZA DEL DTCP 
· Nombre del Proponente: _______ (Indicar si es una empresa comercial o asociación accidental u otro tipo de proponente).

· NO ABRIR ANTES DEL: ………..  A HRS. ……….
15.1.2
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original, con índice de contenido y todas sus páginas rubricadas y numeradas en forma correlativa.
15.2
Plazo y lugar de presentación
15.2.1
Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en la convocatoria.

SECCIÓN IV

APERTURA, EVALUACION DE PROPUESTAS

16
APERTURA  DE PROPUESTAS

La apertura de las propuestas será efectuada, inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta.
En el Acto de Apertura se verificara de presentación de documentos solicitados en el presente DBC aplicando la metodología PRESENTÓ/NO PRESENTO.
En caso de no existir propuestas se suspenderá este acto, con la recomendación de la declaratoria desierta de la contratación.
Concluido en Acto de Apertura el RCD y los integrantes del Comité de Contratación procederán a suscribir la Declaración de Integridad, la misma que se archivara conjuntamente con el Acta de Apertura.   
17 
EVALUACION PRELIMINAR

EL Comité de Contratación, en sesión reservada y según la verificación de presentación de documentos del Acto de Apertura, determinará si las propuestas continúan o se rechazan. 
18 
VERIFICACION EN EL SICOES

El Comité de Contratación procederá a revisar si los proponentes que presentaron sus propuestas se encuentran reportados en el SICOES a la fecha de la Apertura bajo las siguientes causales:
· Contratos resueltos por causas atribuibles al contratista.
· Desistimientos de contratos no aceptados.

De encontrarse el proponente reportado se procederá a la descalificación de su propuesta.
19 
EVALUACION DE LA  PROPUESTA 

PRIMERA ETAPA DE EVALUACION
Se verificará que las propuestas contengan la documentación requerida y que los Formularios presentados estén debidamente llenados y firmados consignando los términos CUMPLE/NO CUMPLE, para su calificación o descalificación.
SEGUNDA ETAPA DE EVALUACION
Se  procederá a la evaluación de todas las propuestas económicas presentadas con el precio igual o más bajo respecto al Precio Referencial, aplicando el método de Comparación de Propuestas Económicas.

Se efectuara  la revisión del Formulario B-1. (Presupuesto por ítem y General de la Obra)

Se procederá a la revisión aritmética de los valores expresados en el Formulario B-1 

Si el Formulario B-1 no consigna todos los ítems solicitados por la entidad en la Tabla de Volúmenes de Obra, en descripción y cantidad, la propuesta será descalificada. 

Si un ítem específico fuese presentado sin precio, será considerado como omisión, dando lugar a la descalificación del proponente.

En caso de evidenciarse errores aritméticos se corregirán de la siguiente manera:

a)
Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b)
Cuando haya diferencia entre el precio unitario señalado en el Formulario B-1  y el total de un ítem que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario cotizado.

c)
Si se establece una diferencia superior al dos por ciento (2%) sea positiva o negativa entre el monto total leído de la propuesta y el monto total obtenido de la revisión aritmética, la propuesta será descalificada. 

d)
Cuando la diferencia sea menor al dos por ciento sea positiva o negativa (2%), se adoptará el monto real obtenido en la revisión aritmética del formulario B-1  como el monto de la propuesta.
e)
Cuando el total del Formulario B-2 no coincida con los precios unitarios señalados en el Formulario B-1, prevalecerán los montos del Formulario B-1 siempre y cuando esta diferencia no exceda al dos por ciento sea positiva o negativa (2%), en caso de que supere el +/- 2% la propuesta será descalificada.
TERCERA ETAPA DE EVALUACION
En esta etapa se realizará la Evaluación de la propuesta técnica:

La propuesta técnica cumple con lo solicitado si:

- El organigrama contempla todo el personal técnico clave presentado en la propuesta. 

- Incluye un detalle explicativo de los métodos constructivos, conforme la obra a ser ejecutada.

- Incluye el número de frentes de trabajo a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y la información del número de personal promedio a utilizar por frente de trabajo.

· Presente el cronograma de acuerdo a las condiciones establecidas por YPFB.

· El curriculum vitae del Residente de Obra cumpla con las condiciones establecidas por YPFB.

20   
INFORME DE RECOMENDACION
De acuerdo al reglamento del D.S. 29506 se elevará un informe al RCD recomendando:

a) Adjudicar el proceso de contratación.

b) Proceder con la Etapa de Concertación con los proponentes habilitados.
c) Declarar Desierto el proceso de contratación.

El RCD, en base a la recomendación emitida en el informe de recomendación, decidirá: Adjudicar la contratación, Declarar Desierto el proceso o Gestionar la autorización para proceder con la etapa de Concertación.   

21  
 ETAPA DE CONCERTACION 

Si el RCD hubiera optado por la etapa de concertación esta se desarrollará en procura de mayor beneficio para YPFB, buscando las mejores condiciones económicas y técnicas y estará sujeta a lo establecido en el Reglamento del D.S. 29506 y según la modalidad que corresponda. 

22
ADJUDICACION
La adjudicación será efectuada al Proponente que hubiese resultado mejor calificada y haya cumplido todos los aspectos legales, administrativos, económicos y técnicos. La misma será efectuada mediante Nota Expresa y notificada al proponente ganador.

23
DECLARATORIA DESIERTA
El RCD declarará desierta la Convocatoria, si se produce alguna de las siguientes causales:

a)
No se hubiera recibido ninguna propuesta.

b)
Ningún proponente cumpliese con las condiciones y requisitos establecidos en el DBC.

c)
Todas las propuestas económicas excedieran el precio referencial determinado para la contratación.

SECCIÓN V

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
24
DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA FIRMA DE CONTRATO
Mediante nota escrita el RCD solicitará al proponente adjudicado los documentos necesarios para la elaboración y posterior suscripción del contrato, indicando si los mismos son en original o fotocopia legalizada, fotocopia simple, fecha y lugar de presentación de los mismos.

El proponente adjudicado deberá presentar para la elaboración y suscripción del Contrato, la documentación requerida dentro los plazos establecidos.  
Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la siguiente propuesta mejor evaluada, salvo que el proponente hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RCD.
25
MODIFICACIONES AL CONTRATO
YPFB podrá introducir modificaciones que considere estrictamente necesarias en la obra, que estarán sujetas a la aceptación expresa del Contratista.  En todos los casos son responsables por los resultados de la aplicación de los instrumentos de modificación descritos, el FISCAL DE OBRA, SUPERVISOR y CONTRATISTA.

Las modificaciones al contrato podrán efectuarse utilizando cualquiera de las siguientes modalidades:

a) Orden de Trabajo:

La Orden de Trabajo se aplica cuando se realiza un ajuste o redistribución de cantidades de obra, siempre que no existan modificaciones del precio de contrato ni plazos en el mismo y tampoco se introducen ítems nuevos, ni se afecte el objeto del contrato.

Estas órdenes serán emitidas por el Fiscal o por el Supervisor, mediante carta expresa, o en un Libro de Ordenes aperturado a este efecto.


Una Orden de Trabajo no debe modificar las características sustanciales del diseño de la obra.

b) Orden de Cambio:

La Orden de Cambio se aplica cuando la modificación a ser introducida implica una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir modificación de volúmenes de obra sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.

Una Orden de Cambio no debe modificar las características sustanciales del diseño. 

El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una o varias sumadas), tiene como límite el máximo del cinco por ciento (5 %) del monto del contrato principal.

El documento denominado Orden de Cambio deberá tener número correlativo y fecha, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento. La Orden de Cambio será firmada por la misma autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmo el contrato principal.

Esta Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias correspondientes.

c) Contrato Modificatorio:

El Contrato Modificatorio se aplica cuando la modificación a ser introducida implica una modificación en las características sustanciales del diseño, el cual puede dar lugar a una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir ítems nuevos.
Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder:

a) El diez por ciento (10%) de incremento o disminución del monto total del contrato principal, porcentaje que es independiente de las modificaciones que la obra pudiera haber sufrido por aplicación de Órdenes de Cambio.
b) El plazo inicial establecido en el contrato principal.

Los precios unitarios de los nuevos ítems creados, deberán ser negociados entre las partes, no se podrán incrementar los porcentajes en lo referido a Costos Indirectos, ni actualizar precios considerados en otros ítems de la propuesta.

El Contrato Modificatorio deberá tener número correlativo y fecha, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento.  El Contrato Modificatorio deberá ser firmado por la misma autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmo el contrato principal.

El Contrato Modificatorio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias correspondientes.

SECCIÓN VI

ENTREGA DE OBRA

26
ENTREGA DE OBRA
La entrega de obra deberá efectuarse cumpliendo con las estipulaciones del contrato suscrito y de sus partes integrantes, incluyendo el DBC.

Esta entrega está sujeta a las estipulaciones del Contrato sobre su recepción definitiva, una vez que sea de absoluta satisfacción por YPFB.

PARTE II
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACIÓN
DATOS ADICIONALES PARA LA REFACCIÓN MANTENIMIENTO DE OFICINAS DE ZONA COMERCIAL TUPIZA
1. OBJETIVO

El presente proceso de contratación tiene como objetivo la contratación de una empresa y/o persona natural, Unipersonal de Constructora que ejecute trabajos de mantenimiento y refacción oficinas de la zona comercial Tupiza del DTCP, estando ubicación de la ciudad de Tupiza, planta de engarrafado del Departamento de Potosí.

2. FORMA DE ADJUDICACIÓN

Por el total

3. PLAZOS

El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 70 días calendario. Tiempo computado a partir de la notificación con la orden de proceder. 

4. LUGAR DE EJECUCIÓN

La ejecución del mantenimiento se llevara a cabo en predios de la planta de engarrafado de Tupiza de la ciudad de Tupiza.

5. FORMA DE PAGO

El pago será efectuara mediante SIGMA, de acuerdo al avance de obra y previa presentación del informe correspondiente emitida por el fiscal de obra y/o fiscal de servicio.
6. VALIDEZ DE LA OFERTA
Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.
7.  PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial establecido para el presente proceso de contratación es por el total de la refacción siendo Bs.- 106.814.69 (ciento Seis Mil Ochocientos Catorce 69/100 bolivianos).
8. PROPUESTA TECNICA
La propuesta técnica debe incluir:

a) Un cronograma detallado de ejecución de la obra.

b) El organigrama o detalle del personal solicitado.

Incluye un detalle explicativo de los métodos constructivos, conforme la obra a ser ejecutada.

c) El número de frentes de trabajo a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por frente de trabajo.

9. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL. 
Durante la ejecución de obras el personal de la empresa, presente en las instalaciones de YPFB, debe utilizar ropa de trabajo y equipo de protección personal mientras desarrolle sus actividades, como ser: casco de seguridad, overol, zapato de seguridad (botín) (si se requiere), lentes de seguridad (si se requiere), guantes de seguridad (si se requiere). En las actividades de ejecución de obras  la empresa debe:

Mantener orden y limpieza diaria y permanente, ya sea en las áreas de trabajo, depósito y almacenes.  

Tomar las precauciones necesarias para evitar la caída de material a personal de YPFB

Aquellos que serán empleados deben ser de material resistente al trabajo desarrollado, contar con sus soportes, niveladores de piso, barandas, rodapiés, anclajes seguros (verificar que los puntos de anclaje soporten con buen margen, el peso a suspender). No deben armarse estructuras que sobresalgan del andamio para improvisar trabajos.

Empleo de andamios asegurados para el trabajo de cambios en los sistemas de iluminación o el cielo raso.

Inspeccionar el área de trabajo sobre la presencia de líneas energizadas (prever aislamiento o corte de suministro eléctrico).

Comunicar a YPFB – Edificio Central, con la debida anticipación, vía la Dirección de Infraestructura, la intervención de algún área: piso y sección, para advertir al personal sobre los cuidados que deberán tener mientras duren los trabajos. Las áreas de trabajo, donde la empresa constructora desarrolle sus actividades, deberán estar señalizadas para advertir sobre los riesgos presentes, Utilizar, Señaléticas de  Prohibición, precaución, obligación y de Seguridad en sus áreas de trabajo.

En caso de verificarse el incumplimiento de lo señalado la empresa será susceptible a llamadas de atención por parte del personal técnico de seguimiento de la obra.
10. SEGUROS POR ACCIDENTES DE TRABAJO.-
La empresa Adjudicada dentro de sus obligaciones asume todos los gastos de seguros por accidente de trabajo y/o contingencias laborales que pudiere surgir a consecuencia de los trabajos objeto del presente proceso de contratación, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos deslinda responsabilidad y declara expresamente la inexistencia de relación laboral con la empresa adjudicada y personal de la misma.

11. CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDO

Para la firma de Contrato, la Empresa Adjudicataria debe presentar la Certificación emitida por la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Obligatorio de Largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones.

12. PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

El personal clave mínimo requerido para la ejecución de obra, es:

	PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR (*)

	1
	Ingeniero Civil y/o Constructor Civil 
	Director de obra, Profesional en estructuras e instalaciones sanitarias  (con permanencia completa en obra)
	Director de obra, Supervisor, Fiscal o técnico de seguimiento de Obras de infraestructura u obras similares, a partir de la obtención del Título académico.

	(*) El convocante debe definir como Cargo Similar, actividades y responsabilidades para desarrollar en la obra que se licita. Se debe considerar similar la experiencia en; Fiscalización, Supervisión y Construcción, con relación a la responsabilidad de los cargos que se requieren para la ejecución de la obra. Estos cargos similares permiten acreditar la experiencia específica  


13. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCION DE OBRA 
Para la ejecución de la obra, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:

	PERMANENTE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	MEZCLADORA 
	PZA
	1
	
	 

	2
	HERRAMIENTAS MENORES
	Glb.
	1
	
	

	DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	El equipo eventual (A REQUERIMIENTO), es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. 




14. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN
El presente proceso de contratación utilizará el Método de Selección y Adjudicación precio evaluado más bajo.

OBRAS SIMILARES

a. Edificaciones. Se consideran similares a todas las siguientes obras:

· Edificios 

· Hospitales

· Centros de salud

· Centros educativos

· Centros sociales y comerciales

· Instalaciones deportivas y recreativas

· Terminales

· Viviendas de interés social, unifamiliares y multifamiliares

· Galpones y hangares

· Remodelaciones y restauraciones

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA REFACCIÓN MANTENIMIENTO DE OFICINAS DE LA ZONA COMERCIAL TUPIZA (ANEXO 2)
ANEXO 1
DOCUMENTOS  DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA
Documentos Legales y Administrativos 
Formulario A-1
Carta de presentación de la propuesta.
Formulario A-2
Identificación del Proponente.

· Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.

· Fotocopia Simple de la Matricula asignada por FUNDEMPRESA

· Garantía de Seriedad de Propuesta.
· Fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria (NIT).
Formulario A-3
    Experiencia General de la Empresa

Documentos de la Propuesta Económica

Formulario B-1
   Presupuesto por ítems y general de la obra.
Formulario B-2    Análisis  Precios Unitario.

Documentos de la Propuesta Técnica

FORMULARIO C-1  Especificaciones Técnicas Solicitadas 

· Organigrama o detalle del personal para la ejecución de la obra

· Métodos constructivos

· Número de frentes de trabajo a utilizar

· Cronograma de ejecución de la obra

· Formulario A-4 Curriculum Vitae del Residente de Obra

FORMULARIOS DE EVALUACION DE PROPUESTAS 

FORMULARIO V-1

FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA Y DECLARACION JURADA

PARA PROPONENTES 

	Lugar y Fecha:


	

	Convocatoria Nª:


	

	Objeto del Proceso:


	

	Monto de la Propuesta:


	

	Plazo de Ejecución del Trabajo:


	

	Validez de la Propuesta (la cual no puede ser menor a 90 días calendario):


	


De mi consideración:

En atención a la Convocatoria de referencia, a nombre de [Nombre de la Empresa] a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos, la misma que no exime del cumplimiento obligatorio de todo el DBC:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) A nombre del proponente y conforme el Poder recibido, declaro y garantizo haber examinado el Documento Base de Contratación (y sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) El proponente cumplirá estrictamente lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506, su Reglamentación y el presente Documento Base de Contratación.

II.- Declaración Jurada

a) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento.
b) En caso de ser adjudicado, esta propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y firme el contrato.
c) El proponente respetará el desempeño de los funcionarios asignados al proceso de contratación, por YPFB y no incurrirá en relacionamiento que no sea a través de medio oficial y escrito.

d) El proponente se compromete a denunciar por escrito, ante la Máxima Autoridad Ejecutiva de YPFB, cualquier tipo de presión, o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

e) El proponente no tiene conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

f) El proponente ha cumplido con todos los contratos suscritos durante los últimos cinco (5) años con entidades del sector público y privado.

g) El proponente no se encuentra en las causales de impedimento para participar en el proceso de contratación, establecidas en el Reglamento del Decreto Supremo N° 29506 y las establecidas en la Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS.
h) No se encuentra en trámite ni se ha declarado la disolución o quiebra del proponente.

III.- Declaración jurada sobre  equipos y herramientas comprometidos  para la ejecución de la obra
Por intermedio de la presente declaración jurada, declaro que:

· Para la ejecución de la obra, la empresa a la cual represento pondrá a disposición los equipos y herramientas que se detallan en el Documento Base de Contratación Parte II Especificaciones Técnicas del proceso de contratación de referencia.
· Asimismo si en el Documento Base de Contratación Parte II Especificaciones Técnicas no se detallan el equipo y herramientas necesarias para la ejecución de la obra, la empresa a la cual represento pondrá a disposición de la misma manera  los equipos y herramientas necesarios para la ejecución de la misma.
· En caso de ser adjudicados, la presente declaración jurada no limita a la empresa a la cual represento de incorporar otros equipos y herramientas que no fueron solicitados de manera expresa, con el objeto de cumplir con la ejecución de la obra.  

IV.- Declaración jurada: conocimiento del lugar de ejecución de la obra

Por intermedio de la presente declaración jurada, declaro:

· Haber efectuado la inspección previa al lugar donde se ejecutara la obra en la fecha establecida en el Documento Base de Contratación o por cuenta propia.
· Conocer el lugar y el entorno donde se ejecutara la obra.
· Conocer las condiciones topográficas del terreno.
· Conocer las condiciones respecto a servicios básicos y vías de acceso al lugar de emplazamiento de la obra.

V.- De la presentación de documentos

El proponente adjudicado presentará la documentación solicitada en la carta de notificación de adjudicación en original, fotocopia legalizada o fotocopia simple, para la elaboración y firma del contrato, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta.
---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO A-2

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

1. Nombre o razón social:__________________________________________

2. Dirección principal:
______________________________________________

3. Ciudad:
_______________________________________________________

4. País:
_________________________________________________________

5. Casilla:
______________________________________________________

6. Teléfonos: ______________________________________________________

7. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ____________________

8. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  

______________________________________________________________  

9. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________
10.  Correo electrónico de la Persona de contacto______________________________

11. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 

12. Número de Matrícula de Registro de Comercio: _____________________

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO A-3
EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA

	[NOMBRE DE LA EMPRESA:



	N°
	Nombre del Contratante / Persona y Dirección de Contacto
	Objeto del Contrato


	Ubicación
	Monto final del contrato en Bs. (*)
	Período de ejecución

(Fecha de inicio y finalización)
	Profesional Responsable (**)

	
	
	
	
	
	FECHA DE INICIO DE LA OBRA
	FECHA DE RECEPCION FINAL DE LA OBRA
	

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS 
	
	

	*
	Monto a la fecha de Recepción Final de la Obra, en caso de contratos en dólares colocar el monto equivalente en bolivianos.

	**
	Indicar el nombre del Profesional Responsable, que desempeño el cargo de Superintendente/ Residente o Director de Obras o su equivalente. Se puede nombrar a más de un profesional, si así correspondiese.



	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente deberá presentar  el certificado o acta de recepción definitiva en original o fotocopia legalizada  de cada una de las obras detalladas en caso de ser solicitado por YPFB indistintamente en la etapa de evaluación de propuestas y/o previa a la suscripción de contrato, la no presentación de dicho documento será causal de descalificación de la propuesta.


---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO A-4
CURRICULUM VITAE Y EXPERIENCIA RESIDENTE DE OBRA 

	DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de Expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Registro Profesional
	:
	
	
	

	
	
	
	


	EXPERIENCIA ESPECÍFICA COMO SUPERINTENDENTE, DIRECTOR, SUPERVISOR, FISCAL, TECNICO DE SEGUIMIENTO EN OBRAS.

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	


	DECLARACIÓN JURADA

	Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de [Cargo en la Obra], únicamente con la empresa [Nombre de la empresa], en caso que dicha empresa suscriba el contrato para la ejecución del proyecto [Objeto de la Contratación] con Yacimientos Petroliferos Fiscales Bolivianos. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio hablado y escrito del idioma español.

El abajo firmante, como Representante Legal de la empresa proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación y rechazo de la presente propuesta.

Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha]


	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB indistintamente en la etapa de evaluación de propuestas y/o previa a la suscripción de contrato, se compromete a presentar los certificados de trabajo de cada una de las obras detalladas, en original o fotocopia legalizada emitida por la empresa o entidad contratante, la no presentación de dicho documento será causal de descalificación de la propuesta.

	-----------------------------------------------------------------

(Firma del Profesional Propuesto)

(Nombre completo del Profesional Propuesto)
	----------------------------------------------------------------

(Firma del Representante Legal)

 (Nombre completo del Representante Legal) 


FORMULARIO B-1
PRESUPUESTO POR ÍTEMES Y GENERAL DE LA OBRA

(En Bolivianos)
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNID.
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO (Bs)
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	M1:OFICINAS PLANTA 

	1
	RETIRO PISO DE CERAMICA 
	M2
	32.25
	
	

	2
	RETIRO DE ARTEFACTOS
	PZA
	6.00
	
	

	3
	REMOSIÓN DE PISO DE MOSAICO + CONTRAPISO
	M2
	12.41
	
	

	4
	PINTUR LATEX INTERIOR + MASILLADO
	M2
	359.10
	
	

	5
	PINTUR LATEX EXTERIOR
	M2
	197.82
	
	

	6
	BARNIZADO DE MADERA
	M2
	23.84
	
	

	7
	PINTURA AL ACEITE S/CARP. DE MADERA
	M2
	65.70
	
	

	8
	PINTURA ANATICORROSIVA PAR CUBIERTAS 
	M2
	72.00
	
	

	9
	CARPETA DE HORMIGON CICLOPEO
	M2
	26.33
	
	

	10
	REVEST. CERAMICA BRAS.
	M2
	30.06
	
	

	11
	PISO DE CERAMICANACIONAL PIV
	M2
	19.04
	
	

	12
	PISO DE MOSAICO
	M2
	12.41
	
	

	13
	ILUMINACION FLUORECENTES 2X40W
	PTO
	15.00
	
	

	14
	CHAPA PAPIZ INTERIOR
	PZA
	7.00
	
	

	15
	CANALETA Y  BAJANTES CALAMINA N°28
	M
	60.00
	
	

	SUB TOTAL
	

	M2 INSTLACIONES SANITARIAS

	16
	EXCAVACIONES (0-2 M) SUELO SEMIDURO
	M3
	11.54
	
	

	17
	CAMARA DE INSPECCION DE H°60X60
	PZA
	4.00
	
	

	18
	PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA ENTERRADA PVC DE 6”
	M
	50.00
	
	

	19
	RELLENO COMPACTO MANUAL
	M3
	10.50
	
	

	20
	INODOR TANQUE BAJO 
	PZA
	6.00
	
	

	21
	LAVAMANOS BLANCO C/GRIFERIA
	PZA
	6.00
	
	

	22
	INSTALACIÓN DE AGUA POTABLE
	PTO
	6.00
	
	

	23
	RETIROS DE ESCOMBROS
	M3
	10.00
	
	

	24
	LIMPIEZA GENERAL
	GLB
	1.00
	
	

	SUB TOTAL
	


---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO B-2

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

(En Bolivianos)
1 MATERIALES

	DESCRIPCION
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	PRECIO PRODUCTIVO
	COSTO TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	-
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	TOTAL MATERIALES
	


2 MANO DE OBRA

	DESCRIPCION
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	PRECIO PRODUCTIVO
	COSTO TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	-
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL MANO DE OBRA
	

	CARGAS SOCIALES=(%DEL SUBTOTAL DE MANO DE OBRA) (55% al 71.18%)
	
	

	IMPUESTOS IVA MANO DE OBRA=(%DE SUMA DE SUBTOTAL DE MANO DE OBRA+CATAS SOCIALES)
	
	

	TOTAL MANO DE OBRA
	


3 EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS

	DESCRIPCION
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	PRECIO PRODUCTIVO
	COSTO TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	-
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	(*)                                    HERRAMIENTAS=(% DEL TOTAL DE MANO DE OBRA)
	
	

	TOTAL EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS
	


4 GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

	
	COSTO TOTAL

	(*)                                                                                                     GASTOS GENERALES=% DE 1+2+3
	

	TOTAL GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS
	


5 UTILIDAD

	
	COSTO TOTAL

	(*)                                                          UTILIDAD=% DE 1+2+3+4GASTOS GENERALES=% DE 1+2+3
	

	TOTAL UTILIDAD
	


6 IMPUESTOS

	
	COSTO TOTAL

	(*)                                                                                                         IMPUESTOS IT=% DE 1+2+3+4+5
	

	TOTAL IMPUESTOS
	

	TOTAL PRECIO UNITARIO (1+2+3+4+5+6)
	

	TOTAL PRECIO UNITARIO ADOPTADO (Con dos (2) decimales)
	

	(*) El proponente deberá señalar los porcentajes pertinentes a cada rubro
	

	NOTA:  El proponente declara que el presente formulario ha sido llenado de acuerdo con las especificaciones técnicas, aplicando las leyes sociales y tributaria vigentes y es consistente con el Formulario B-1
	


------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO C-1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS
	Para ser llenado por la Entidad convocante
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación de la entidad

	#
	Característica Solicitada

NOTA:  EL PROPONENTES DEBERA MANIFESTARSE PUNTUALMENTE A LOS REQUERIMIENTOS DE YPFB
	Característica Ofertada
	Cumple
	Especificar el porqué No Cumple

	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	PLAZOS

El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 70 días calendario. Tiempo computado a partir de la notificación con la orden de proceder. 


	
	
	
	

	2
	LUGAR DE EJECUCIÓN

La ejecución del mantenimiento se llevara a cabo en predios de la planta de engarrafado de Tupiza de la ciudad de Tupiza
	
	
	
	

	3
	FORMA DE PAGO

El pago será efectuara mediante SIGMA, de acuerdo al avance de obra y previa presentación del informe correspondiente emitida por el fiscal de obra y/o fiscal de servicio
	
	
	
	

	4
	VALIDEZ DE LA OFERTA
Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.
	
	
	
	

	5
	PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial establecido para el presente proceso de contratación es por el total de la refacción siendo Bs.- 106.814.69 (ciento Seis Mil Ochocientos Catorce 69/100 bolivianos).

	
	
	
	

	6
	PROPUESTA TECNICA
La propuesta técnica debe incluir:

d) Un cronograma detallado de ejecución de la obra.

e) El organigrama o detalle del personal solicitado.

Incluye un detalle explicativo de los métodos constructivos, conforme la obra a ser ejecutada.

f) El número de frentes de trabajo a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por frente de trabajo.


	
	
	
	

	7
	SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL. 
Durante la ejecución de obras el personal de la empresa, presente en las instalaciones de YPFB, debe utilizar ropa de trabajo y equipo de protección personal mientras desarrolle sus actividades, como ser: casco de seguridad, overol, zapato de seguridad (botín) (si se requiere), lentes de seguridad (si se requiere), guantes de seguridad (si se requiere). En las actividades de ejecución de obras  la empresa debe:

Mantener orden y limpieza diaria y permanente, ya sea en las áreas de trabajo, depósito y almacenes.  

Tomar las precauciones necesarias para evitar la caída de material a personal de YPFB

Aquellos que serán empleados deben ser de material resistente al trabajo desarrollado, contar con sus soportes, niveladores de piso, barandas, rodapiés, anclajes seguros (verificar que los puntos de anclaje soporten con buen margen, el peso a suspender). No deben armarse estructuras que sobresalgan del andamio para improvisar trabajos.

Empleo de andamios asegurados para el trabajo de cambios en los sistemas de iluminación o el cielo raso.

Inspeccionar el área de trabajo sobre la presencia de líneas energizadas (prever aislamiento o corte de suministro eléctrico).

Comunicar a YPFB – Edificio Central, con la debida anticipación, vía la Dirección de Infraestructura, la intervención de algún área: piso y sección, para advertir al personal sobre los cuidados que deberán tener mientras duren los trabajos. Las áreas de trabajo, donde la empresa constructora desarrolle sus actividades, deberán estar señalizadas para advertir sobre los riesgos presentes, Utilizar, Señaléticas de  Prohibición, precaución, obligación y de Seguridad en sus áreas de trabajo.

En caso de verificarse el incumplimiento de lo señalado la empresa será susceptible a llamadas de atención por parte del personal técnico de seguimiento de la obra.

	
	
	
	

	8
	CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDO

Para la firma de Contrato, la Empresa Adjudicataria debe presentar la Certificación emitida por la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Obligatorio de Largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones
	
	
	
	

	9
	PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

El personal clave mínimo requerido para la ejecución de obra, es:

PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO

N°

FORMACIÓN

CARGO A DESEMPEÑAR

CARGO SIMILAR (*)

1

Ingeniero Civil y/o Constructor Civil 
Director de obra, Profesional en estructuras e instalaciones sanitarias  (con permanencia completa en obra)
Director de obra, Supervisor, Fiscal o técnico de seguimiento de Obras de infraestructura u obras similares, a partir de la obtención del Título académico.
(*) El convocante debe definir como Cargo Similar, actividades y responsabilidades para desarrollar en la obra que se licita. Se debe considerar similar la experiencia en; Fiscalización, Supervisión y Construcción, con relación a la responsabilidad de los cargos que se requieren para la ejecución de la obra. Estos cargos similares permiten acreditar la experiencia específica  


	
	
	
	

	10
	EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCION DE OBRA 
Para la ejecución de la obra, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:
PERMANENTE

N°

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

CANTIDAD

POTENCIA

CAPACIDAD

1

MEZCLADORA 

PZA

1

2

HERRAMIENTAS MENORES

Glb.

1

DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

N°

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

CANTIDAD

POTENCIA

CAPACIDAD

El equipo eventual (A REQUERIMIENTO), es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. 


	
	
	
	

	11
	(ACEPTACIÓN) de las  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA REFACCIÓN MANTENIMIENTO DE OFICINAS DE LA ZONA COMERCIAL TUPIZA (ANEXO 2)
	
	
	
	


________________________________________

Nombre  y Firma del Representante Legal del Proponente 

FORMULARIOS DE EVALUACION DE PROPUESTAS

FORMULARIO V-1

PRESENTACIÓN/VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS NECESARIOS EN LA PROPUESTA

	Atributos Evaluados
	Presentación

(Acto de Apertura)
	Verificación

(Sesión Reservada)

	
	PRESENTÓ
	Página N°
	CUMPLE
	Observaciones

	
	SI
	NO
	
	SI
	NO
	

	1. Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta y Declaración Jurada para Empresas o Asociaciones Accidentales. (original)
	
	
	
	
	
	

	2. Formulario A-2 Identificación del Proponente (original)  
	
	
	
	
	
	

	3. Fotocopia simple del Poder del Representante Legal con atribuciones para presentar propuestas (cuando corresponda).
	
	
	
	
	
	

	4. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad o Pasaporte del Representante Legal.
	
	
	
	
	
	

	5. Fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria (NIT).


	
	
	
	
	
	

	6. Fotocopia de Registro de la Matricula vigente otorgada por FUNDEMPRESA
	
	
	
	
	
	

	PROPUESTA TECNICA
	
	
	
	
	
	

	7. Formulario C-1 Especificaciones Técnicas
	
	
	
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA
	
	
	
	
	
	

	8. Formulario B-1. Propuesta Económica.
	
	
	
	
	
	

	9. Formulario B-2
	
	
	
	
	
	

	CUANDO SEA UNA ASOCIACION ACCIDENTAL

(Ésta debe presentar los siguientes documentos)
	
	
	
	
	
	

	9. Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta y Declaración Jurada para Empresas o Asociaciones Accidentales (original).
	
	
	
	
	
	

	10. Fotocopia simple del Testimonio del Contrato de Asociación Accidental, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación y el domicilio legal de la misma.
	
	
	
	
	
	

	11. Fotocopia simple del Poder del Representante Legal del proponente, con atribuciones para presentar propuestas. En caso de ser adjudicado se solicitará que contemple la atribución de suscribir contratos.  (cuando corresponda). 
	
	
	
	
	
	

	12. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad o Pasaporte del Representante Legal.
	
	
	
	
	
	

	13. Garantía de Seriedad de Propuesta en original (cuando sea solicitada).
	
	
	
	
	
	

	Cada socio en forma independiente deberá presentar la siguiente documentación, firmada por el Representante Legal de cada asociado y no por el Representante Legal de la Asociación
	
	
	
	
	
	

	14. Formulario A-2 Identificación del Proponente (original).
	
	
	
	
	
	

	15. Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y sus modificaciones
	
	
	
	
	
	

	16. Fotocopia simple del Poder del Representante Legal del Asociado. 
	
	
	
	
	
	

	17. Fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria (NIT). 
	
	
	
	
	
	

	18. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad o Pasaporte del Representante Legal.
	
	
	
	
	
	


ANEXO 3

MODELO DE CONTRATO

El presente es un modelo de contrato referencial el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación.

CONTRATO Nº 

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA …………

( Código del contrato …….)
Conste por el presente Contrato Administrativo para la …………….., que celebran:

a)  YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con NIT Nº 1020269020, con domicilio en Calle ………….. de la ciudad de Potosí, representada legalmente por el …………….. con Cedula de Identidad N° …………., en mérito a la Resolución Administrativa PRS N° ……… de fecha …………………….en su calidad de ……………………………, que en adelante se denominará la ENTIDAD; 

b) Empresa …………., con NIT ………………., con domicilio en calle …………………., representada legalmente por ………………..con C.I. ………………., que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato Administrativo, al tenor de las siguientes clausulas:

PRIMERA.- (ANTECEDENTES)

La ENTIDAD, mediante contratación directa ordinaria en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento de Contrataciones Directas en el Marco del Decreto Supremo N° 29506 aprobado mediante Resolución de Directorio N° 92/2013 de 20 de noviembre de 2013 y el Documento de Base de Contratación (DBC),   invitó en fecha ………………., a la Empresa ………………. a presentar su  propuesta en el proceso de contratación, con Código (……………..), en base a lo solicitado en el DBC.

En base al Informe de Evaluación y Recomendación Nº ……………. e Informe de Concertación y Recomendación ……………., emitidos por el Comité de  Evaluación y Concertación respectivamente, el RCD determinó mediante Nota de Expresa de Adjudicación de fecha ……………… adjudicar la contratación a la Empresa ………………………., al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DBC.

SEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE)

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones normativas:

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

c) Ley del Presupuesto General del Estado, aprobado para la gestión y su reglamentación.

d) Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

e) Decreto Supremo N° 29506 de 9 de abril de 2008.

f) Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo N° 29506 de 9 de abril de 2008 aprobado mediante Resolución de Directorio N° 92/2013 de 20 de noviembre de 2013.

g) Otras disposiciones relacionadas

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA)

El objeto del presente contrato es la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO ………………….., que en adelante se denominará el  SERVICIO, para poder contar con una empresa que realice el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, remodelación y adecuación de ambientes de manera inmediata y de forma efectiva en infraestructura de propiedad de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos en ……………, provistos por el PROVEEDOR de conformidad con el DBC y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.


CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO)

Forman parte del presente contrato, los siguientes documentos:

a) Documento Base de Contratación. 

b) Propuesta Adjudicada.

c) Nota Expresa de Adjudicación 
d) Original  del Registro de matrícula vigente de comercio emitido por FUNDEMPRESA.

e) Fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria (NIT).

f) Fotocopia simple del Registro de Beneficiario SIGEP.

g) Garantía o Nota de Retención 
h) Originales de la Certificación emitida por la Gestora Publica de la Seguridad Social de largo plazo, de NO ADEUDO por contribuciones al Seguro Social de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP FUTURO y PREVISION).

QUINTA.- (OBLIGACIONES DELAS PARTES)

Las partes contratantes se comprometen y obligan a dar cumplimiento a todas y cada una  de las cláusulas del presente contrato. 

Por su parte, el PROVEEDOR se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:
a) Realizar la prestación de los SERVICIOS objeto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el DBC, así como las condiciones de su propuesta.

b) Prestar el SERVICIO, objeto del presente CONTRATO, en forma eficiente, oportuna y en el lugar de destino convenido con las características técnicas ofertadas y aceptadas.

c) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera sufrir el personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente Contrato, por acciones que se deriven en incumplimientos, accidentes, atentados, etc.

d) Mantener vigentes las garantías presentadas.

e) Actualizar la(s) Garantía(s) (vigencia y/o monto) a requerimiento de la Entidad

f) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

Por su parte, la ENTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Dar conformidad a los servicios generales de acuerdo con las condiciones establecidas en el DBC, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.

b) Emitir informes parciales y el informe final de conformidad de los servicios generales, cuando los mismos cumplan con las condiciones establecidas en el DBC, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.

c) Realizar el pago por el servicio general, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario de emitido el Informe Final de Conformidad de los servicios generales objeto del presente contrato.

SEXTA.- (VIGENCIA)

El Contrato entrará en vigencia desde el día de su suscripción, hasta que las mismas hayan dado cumplimiento a todas las cláusulas contenidas en el presente contrato.
(Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se va a requerir Garantía o Retención por pagos parciales) 

SÉPTIMA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) (Esta cláusula solo será aplicable cuando se trate de contrato de servicios de provisión continua con monto total)
El PROVEEDOR, garantiza el cumplimiento del presente Contrato en todas sus partes con la ______________ (Registrar el tipo de garantía presentada), con Nº ___________ (registrar el número de garantía presentada), emitida por _______________ (registrar el nombre del ente emisor de la garantía), a la orden de _____________ (registrar el nombre de la Entidad), equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato que asciende al monto de Bs_____________ (registrar el monto en numeral y literal), con vigencia hasta el ____________ (registrar día, mes y año de la vigencia de la garantía), que cubre la ejecución del presente contrato.
(En el caso de Micro y Pequeñas Empresas, se estimará el 3,5% del monto total del contrato). 
En caso de que el PROVEEDOR, incurriere en algún tipo de incumplimiento contractual, el importe de dicha garantía, será ejecutado y pagado en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su solo requerimiento, al ente emisor de la garantía.

SÉPTIMA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES)

El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el siete por ciento (7%) de cada pago parcial, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Estas retenciones serán reintegradas al PROVEEDOR una vez que sea aprobado el Informe Final de Conformidad.
(En el caso de Micro y Pequeñas Empresas, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato se estimará una retención del 3,5%, de cada pago parcial en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato). 
(Incluir esta Cláusula en caso de convenirse Anticipo)
OCTAVA.- (ANTICIPO)

A solicitud del PROVEEDOR, la ENTIDAD, podrá otorgar un anticipo para cubrir los gastos iníciales correspondientes únicamente al objeto del Contrato, cuyo monto no deberá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado la misma que deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario y la factura correspondiente. El importe del anticipo será descontado en _____ (indicar el número de pagos) pagos hasta cubrir el monto total del  anticipo.

El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el  PROVEEDOR no haya iniciado la prestación de los SERVICIOS dentro de los _______________ (Registrar en forma literal y numeral, el plazo previsto al efecto) días calendario establecidos al efecto.

Esta garantía podrá ser sustituida periódicamente por otra garantía, cuyo valor deberá ser la diferencia entre el monto otorgado y el monto descontado en cada pago. Las garantías sustitutivas deberán mantener su vigencia en forma continua y hasta la amortización total del anticipo.

NOVENA.- (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO)

El PROVEEDOR desarrollará sus actividades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance del servicio, la propuesta adjudicada, las Especificaciones Técnicas y (Si corresponde) el cronograma de servicios, en el plazo de _________ (Registrar en forma literal y numeral el plazo de prestación del servicio) días calendario (O hábiles dependiendo de la entidad) que serán computados a partir del __________ (Poner fecha de inicio del servicio).
(En caso de establecerse un cronograma de servicios, la redacción de esta cláusula deberá ser adecuada)
DÉCIMA.- (LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS) 

El PROVEEDOR prestara el SERVICIO, objeto del presente contrato en _____________ (señalar el lugar o lugares donde se prestara los SERVICIOS).
DECIMA PRIMERA.- (MONTO, MONEDA Y FORMA DE PAGO)

(Para Servicios Continuos)
El monto total aceptado por las partes para la prestación del SERVICIO es de Bsxxx.xxx,xx __________ (Registrar en numeral y literal el monto del contrato, en bolivianos) que será pagado ________ (señalar los pagos periódicos sucesivos).
(Para servicios discontinuos).
El PROVEEDOR, prestará el SERVICIO de __________ (señalar el tipo de servicio) a favor del contratante de acuerdo a los precios unitarios que forman parte indivisible de presente contrato, de acuerdo al detalle que sigue a continuación: ________ (Describir el cuadro de los precios unitarios de la propuesta aprobada).
DÉCIMA SEGUNDA.- (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUESTOS)

Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia, implantará impuestos adicionales, disminuyera o incrementará los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa. 

DÉCIMA TERCERA.- (FACTURACIÓN)

Para que se efectúe el pago, el PROVEEDOR deberá emitir la respectiva factura oficial por el anticipo, cuando éste exista y por el monto del pago a favor de la ENTIDAD, caso contrario la ENTIDAD deberá retener los montos de obligaciones tributarias pendientes, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.

(Incluir la siguiente Cláusula cuando corresponda) 

DÉCIMA CUARTA.- (DE LOS SEGUROS)

Durante la prestación del SERVICIO, el PROVEEDOR se obliga a resguardar los ambientes e instalaciones que le hubiesen sido proporcionados y al objeto mismo de la contratación, para tal efecto, deberá adquirir un seguro a favor de la ENTIDAD, que cubra los posibles daños en la prestación del SERVICIO.

La ENTIDAD, de producirse el siniestro o daño, procederá a la ejecución de la garantía constituida.

DÉCIMA QUINTA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

El Contrato podrá ser modificado por uno varios  Contratos Modificatorios, mismos que pueden afectar el alcance, monto y/o plazo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo N° 29506.
DÉCIMA SEXTA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) 

El PROVEEDOR bajo ningún título podrá: ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato total o parcialmente previa la aprobación de la MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (MULTAS)

El PROVEEDOR se obliga a cumplir con el cronograma y el plazo de entrega establecido en la Cláusula ………. del presente Contrato, caso contrario será multado con el __________  % (La ENTIDAD establecerá el porcentaje de acuerdo al objeto del contrato, mismo que no podrá exceder del 1% del monto del contrato) por día de retraso. La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato sin perjuicio de resolver el mismo.

Cuando la contratación se efectúe por Ítems o Lotes, las multas serán calculadas respecto del monto correspondiente al ítem o lote que hubiese sufrido retraso en su entrega.

DÉCIMA OCTAVA.- (EXONERACIÓN DE LAS CARGAS LABORALES Y SOCIALES A LA ENTIDAD)

El PROVEEDOR corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.

VIGÉSIMA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO).  El presente contrato concluirá bajo una de las siguientes causas:

20.1 Por Cumplimiento del Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD.

20.2 Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:
20.1.1 Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR.

a) Por disolución del PROVEEDOR 
b) Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c) Por incumplimiento en la atención del servicio, a requerimiento de la ENTIDAD en asuntos relacionados con el objeto del presente contrato.

d) Por suspensión del servicio sin justificación.

e) Por incumplimiento del servicio de acuerdo al Cronograma. 

f) Cuando el monto de la multa por atraso en la prestación del servicio alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.

g) Por causal establecida en la cláusula Décima Novena (Anticorrupción)
20.1.2 Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a la ENTIDAD.

a) Si apartándose de los términos del contrato la ENTIDAD, pretende efectuar aumento o disminución en el servicio, sin la emisión del necesario Contrato Modificatorio.

b) Por incumplimiento injustificado en el pago por la prestación del servicio, por más de treinta (30) días calendario computados a partir de la fecha en que debió hacerse efectivo el pago, existiendo conformidad del servicio, emitida por la ENTIDAD.

c) Por utilizar o requerir aquellos servicios que son objeto del presente contrato, en beneficio de terceras personas.

20.1.3 Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el CONTRATO, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de los servicios y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución, expresara por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado. Caso contrario, si al vencimiento de este término no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR se consolide en favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del PROVEEDOR éste tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande los compromisos adquiridos por el PROVEEDOR para la prestación del servicio contra la presentación de documentos probatorios y certificados.

La ENTIDAD, procederá a establecer los montos reembolsables al PROVEEDOR por concepto de provisión de los BIENES satisfactoriamente efectuados, si corresponde.

Con base a la liquidación final y establecidos los saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de la (s) Garantía (s) correspondientes.

20.1.4 Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del CONTRATO, la  ENTIDAD o el PROVEEDOR se encontrase en una situación fuera de control, por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que imposibilite la conclusión de la prestación del servicio o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada comunicará por escrito su intención de resolver el contrato, justificando la causa.

La ENTIDAD, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá los trabajos y resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá el servicio de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita por escrito la ENTIDAD. 

El PROVEEDOR conjuntamente con la ENTIDAD, procederán a la verificación del servicio prestado hasta la fecha de suspensión la evaluación de los compromisos que el PROVEEDOR tuviera pendiente relativo al servicio, debidamente documentados. Asimismo la ENTIDAD liquidará los costos proporcionales que en dicho acto se demandase y otros gastos que a juicio de la ENTIDAD fueran considerados sujetos a reembolso.

Con estos datos la ENTIDAD elaborará el cierre de contrato y el trámite de pago será el previsto en la cláusula vigésima séptima del presente CONTRATO.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)

En caso de surgir dudas sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento Base de Contratación, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (ANTICORRUPCIÓN)

Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.
VIGÉSIMA TERCERA.- (CONSENTIMIENTO)

En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento, suscribimos el presente Contrato en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez el Lic. …………………….. en previsión de la Resolución Administrativa ………….. de ……………….., en representación legal de la ENTIDAD, y el Sr. …………………. en representación del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma castellano.

	………………
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos
ENTIDAD


	……………………..
 PROVEEDOR
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